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ORDEN /le 26 ae abril de 1962 por la que se transforman 
en ae régimen general ae provistón las Escuelas Naci~ 
nales /le «Orientación Agricola» que se detallan. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoado por el Instituto Na
cional de' Colonización, en solicitud de la transformación en 
d'e régimen general de provisión, de las Escuelas Nacionales 
dependientes del mismo. que se harán mérito, y teniendo en 
cuenta que se justifica debidamente la petición y los favora
bles Informes emitidos 

Este Ministerio ha dispuesto, en uso de las facultades con
feridas por el Decreto de 5 de mayo de 1941, que a todos sus 
efectos se consideren transformadas en de régimen general de 
provisión, continuando funcionando en los mismos edificios, 
las Escuelas Nacionales de «Orientación Agrlcola» que a con
tlnuaclón se detallan, todas ellas de la provincia de Navarra: 

Unitaria de niños y unitaria de nifías de Figarol, 'del Ayun
tamiento de CarcastilÍo. 

Unitaria de niños y unitaria de niñas de Rada, del Ayun-
tamiento de Sangüesa. . 

Mixta del poblado de San Isidro del Pinatar, del Ayunta-
miento de Caseda. 

Mixta de Gaberdaral, del Ayuntamiento de Sangüesa. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1962. 

RUBro GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director generar de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 26 de abril de. 1962 por la que se crean y su
primen Escuelas nacionales de Enseñanza Primaria e1t 
Madrid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por la Inspección de 
Enseñanza Primaria, sobre creación y supresión de Escuelas 
nacionales; que se justifica debidamente ·la petiCión y que exis
te crédito del consignado en el vigente presllPuesto de gastos 
'de este Departamento para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras nacionales, 

Este Ministerio, en uso · de las facultades conferidas por el 
Decreto de 5 de mayo de 1941, ha dispuesto: 

• 1.° Que se consideren creadas definitivamente las siguientes 
EScuelas nacionales de enseñanza primaria, por las que serán 
acreditadas las indemnizaciones correspondientes a la casa-ha
bitación: 

Una sección de niños en el Grupo escolar cJoaquln Garcia 
Morato», del casco del Ayuntamiento d'e Madrid (capital>. 

Una sección de párVUlos en el Grupo escolar de niñas «Joaquín 
Sorolla», del casco del Ayuntamiento de Madrid (capital). 

Una Unitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayun
tamiento de Mejorada del Campo (Madrid). 

'Una sección de párvulos en la Graduada «Calderón de la Bar
ca», del casco del AyuntamlentQ de Madrid (capltaD. 

2.° Que con efectos de 31 de agosto próximo se consideren 
suprimidas, por las causas que en cada una de ellas se citan, 
la¡; ~giuiente~ Escuelas nacionales de e~efianza primaria: 
Unitaria de niñas de la calle de Bordadores, número 5, del cas

co del Ayuntamiento de Madrid (capital), por no existir 
matricula escolar que aconseje su funcionamiento. 

Una sección de niños -actualmente vacante-'- de la Graduada 
«Calderón de la Barca», del casco del Ayuntamiento de Ma
drid (capital), por no existir matricula escolar que aconseje 
su funciünamiento. 

Una Unitaria de niñas de la calle Cristóbal Bordlu, número 7, 
del casco de¡' Ayuntamiento de Madrid (capital), por no dis
ponerse del local. 

Dos secciones de niñas -actualmente vacantes- del Grupo 
escolar «San' Juan Bautista», del casco del Ayuntamiento 
de Madrid (capitan, por no disponerse de locales adecuados. 

3.° Que por la Inspección de Enseñanza J'rimaria y Consejo 
Provincial de Educación Nacional de este capital se dé cumpli
miento a los preceptos señalados en las apartados 1.0 y 2.° de 
la Orden ministerial de 31 de marzo de 1949. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás · efectos. 
Dio13 ,guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 26 de abril de 1962. 

RUBro GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Primar1a. 

RESOLUCION de la Comisaria General M Protección 
Escolar y Asistencia Social por la que S6 establecen las 
denominaciones, clasificaciones y módulos económicos 
de las becas y ayudas escolares para el curso acadé
mico 1962-63. 

Aprobado por cl Consejo de Ministros de 6 de los corrientes 
el II Plan de Inversiones-para el año 1962-del Fondo Nacio
nal para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportunida. 
des, que ha sido publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 20 del mismo mes, 

Esta Comisaría General, de acuerdo con lo indicado en dicho 
II Plan, y como Servicio ejecutiVO del órgano de aplicaCión dE:l . 
mismo, pone en conocimiento de los Servicios dependientes de 
la misma que las denominaciones, clasificaciones y módulos eco
nómicos de las becas y ayudas escolares para el curso ~dé
mico 1962-63, quedan establecidos en la forma que a continua.. , 
ción se indica: 

l.-DENOMINACIONES 

A) Ayudas asistenciales a los 1Llumnos de la Escuela Primaria 

a) Ayuda de cantina.-Para suministrar comida diaria & 
111.000 escolarés. 

bl Ayuda de ropero.-Para proveer de prendas de vestir a 
150.000 alumnos de las Escuelas primarias. 

c) Ayuda de material (carpetas).-Para proporcionar Un 
lote de material escolar a 1.600.000 alumnos de las Escuelas. 

q) Ayuda· para colonias y comedores de verano.-Para otor
gar la ayuoa' necesaria para la asistencia a colonias y comedo

, res de verano a 14.000 niños. 
el Ayuda de transporte.-Para hacer posible el desplaza.. 

miento de 40.000 niños para su asistencia a la Escuela. 

B) Becas escolares de grado medio y superior 

a) Beca de acceso.-Se. denomína as! a la ayuda que se 
otorga para Inic~ar estudios de grado medío por los alumnoS 
que no hayan cursado más que las enseñanzas de la' Escuela 
primaria elemental, es decir, que no tengan expediente aca.
démico en Centros docentes de grado medio. 

b) Beca de estudlos.-Se denomina así la ayuda donada a 
los · alumnos que ya tengan Cursado por lo menos un año de 
estudios de grado medio, es decir, · para los que quieran ~con- ' 
tinuar enseñanzas de grado medio o 'superior. 

c) Beca de prórroga.-Es toda ayuda que se otorga para 
continuar estudios que se cursaron con beca en el. año acadé
mico anterior. 

d) Beca de nueva adjudicación.-Es la ayuda que se con
ceOe por vez primera á quienes tengan cursado por lo menos un 
año de estudios de grado medio, es decir, que se encuentren si
gUiendo enseñanzas académicas reconocidas de grado medio y 
superior. 

Bolsa de matrícula.-Es . la ayuda económica para el pago 
del coste de los derechos de «matrícula» de todo el alumno be
cario en sus respectivos Centros dócentes oficiales. 

C) Ayudas complementarias para alumnos de grado medio 
y superior 

a) Ayuda de libros de texto.-Para la adquisición indivi
dual de los libros de texto de estas enseñanzas. 

b) Ayuda de comedor.-Para la comida de los estudiaptesí 
de los Centros docentes de enseñanzas medias y superiores. 

c) Ayuda de transporte.-Para los gastos de desplazamiento 
de los estudiantes a los respectivos Centros docentes. 

d) Ayuda de complemento de internadci.-Para completar, ' 
en casos de extrema necesidad económica, los gastos de inter
nado o de alojamiento. ' 

e) Rremios a los mejores becarlos.-Para ser otorgados por 
concurso de 'méritos a los «becarios» de prórroga, que mejoren 
anualmente sus oalificaciones. 

H .-CLASIFICACIONES 

a) Becas tipo A.-Para alumnos cuyos padres o encargados 
residen habitualmente' fuera del término municipal donde están 
enclavados los Centros de enseñanza. 

b) Becas tipo B.-Para estudiantes que tengan su domicilio 
familiar en el propio término municipal donde se halle esta.
blecido el carrespondiente Centro docente. 

c) Becas tipo C.-Para estudiantes que siguen sus enseñan
zas, principalmente, en estudios de régimen nocturno. 

d) Becas especiales.-,Para estudios de carácter especial DO 
incluidos en la' órbIta de Centros docentes directamente depen-
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dlentp.s del Ministerio de Educación. (Como los est\l.dios de se· 
mlnarlos y Universidades Pontificias. de Formación Profesional 
Acelerada. Escuelas c;!e Capataces Agrícola!! y Oursos de ca
pacitación y I1erfeceionamlento profe!!ional agrario.> 

nI.-MODULOS ECONOMICOS 

A> De 1(1.$ alludas aststenciales 11 los alumnos de ·1(1.$ Escuelas 
primarias 

a) · Ayuda de eantlna.-1.360 pesetas anuales por aluJIlIlo 
(IUO pesetas diarias durante ciento Ilesenta días). 

b) Ayuda de ropero.-400 pesetas anuales por alumno. 
··c) Ayuda de material (ellrpetas);-lOO pesetas anuales por 

alumno .. 
el) Ayu/iacle colonia '1 eomedor de verano.-500 peseta¡¡ 

anuales por alumno. 
e) Aylida de transporte.-UIOO pelletas como valorl\.clón me

dia anual por alumno. 

B) De las beCas escolares de grado medio 11 superior 

Grupo prlmero.-Becas de «acceso» y de «estudios» para ,en
!!efianza media del ciclo elemental (Bachillerato general ele
mental. bachlllerato laboral elemental. grado elemental de 108 
Consevatorios de Música y Escuelas de Cerá.ml~): 

Beca tipo A.-11.000 pesetas anuales. 
. Becas tipo B.-4.000 pesetas anuales. 

(!jrupo · primero especial 

1. Beoaa de «aceeSOll y de «estudios)) para Seminario!! y Ca-
I&S r@liglosas de formación sacerdotal: . 

Beca tipo únleo.~.OOO pesetas anuales. 

2. Becalde «aceeSOl) y, de cestudios. 1'11.1'& alumnoa de J:a.. 
cu.elNl de Artes y Qlioios. 

.Beca tipo único.-3.000 pelletas anuales. 

Grupo Ile¡¡undo.-Becas de «estudio» para alumnos de ense
fil\nzaS xnecUas del Ciclo S\l.perior. (~acl1iUerato general supe
rior y . cun¡o pre\lIliversitario, bflc;hillerato labOral superior, 1!:s· 
cuelas del Magisterio. grado de peritaje mercantll de lall Escue
las' de Comercio y grado medio superior de los Conservatori08 
de Música iI Arte Dramático y Escuelas de Cerámica.) 

Seea tipo A.-1:1.000 pesetas anuales. 
Seca tipo B.-5.500 pesetas anuales. 

Grupo segundo especial 

A) Enseñanzas de Formación Profesional Industrial 

l. Iniciación profesional.-Becas de «acceso» y de «estudio» 
en el grado de preaprendizaje (primero y segundo CUI'lIO) : 

Beca tipo A.-8.000 pesetas anuales. 
Beca tipo B.-3.000 pesetll.'i anuales. 

2. Oficialía. 

1\.) Becas de «acceso» para segUir el primer curso del ciclo 
de aprendizaje industrial. 

Beca tipo A.-8.000 pesetas anuales. 
Beca tipo B.-4.000 pesetas ·anuales. 
Beca tipo C (para alumnos que Siguen estudios en ré¡lmen 

Doctumo).-3.000 pesetas anuales. 

b) Becas de «estudiQ» para segundo cuno. 

Beca tipo A.-8.000 pesetaS anuales. 
B·eca tipo B.-4.500 pesetas anuales. 
Beca tipo O (nocturnos) .-3.000 peseta¡¡ an~e.t. 

O) ~ec!l.ll de ,estudiQ» para tercer curIO. 

Beca tipo A.-12.000 pesetas ~nuales. 
Beca tipo 13 . ..-6.000 pe~et!l.S (\nuales. 
Beca tipo O (pQcturpP/i).--3,OOO pesetM I'puales. 

3. · Maestría ind\l.strial. para primero y Be"Wl.d.o CW'iOJl: 

Beca tipo ~.~15,000 peseta!! anual.e&. 
Beca tipo B.-'1.5oo pesetas lIllualea. 

B) Becas para perfecctonamiento protestonal de trabajadores 

1. Para. Form¡¡.clÓn Profesional Acelerada: 

Beca tipo único.'-De 15.000 pe~etas por curso. 

2. Para Eaeuelal de OaplI.tacea Agrlcolal: 

Beca tipo únlco.-12.000 pesetas por curso (más 3.0QO "" 
«bolsa de matrícula»), 

3. Para cursos de Capacitación y Perfeccionamiento prote
$iopal agrario; 

Subsidio tipo único.-De 75 pesetB.$ diarias (más 25 de «bOl· 
sa de matricula»). 

Grupo teroerO.~B8call de «estudio» en Facultades universi
taria8. ESOlli'lIa!! téenieu de grado !!uperlor · y medio. Profeso
rado Meroantil. de Escuelas de Oomerolo. Ayudantes Técnicos 
Sanitarios. grado superior de lqs Conservatorios de Música. Es
cuelas dI! Bellas Artes y para Maestr08 nacionales que cursen 
,estudio!! de Padagogía en las Faoultades de Fllosofia y Letraa; 

Beca tipo A.-131500 pesetas anualet. 
Beca tipo B.~.OOO pesetas anuales. 

Grupo tercero especial 

l. Para Sacerdotes y Religiosos que CU!'sen est"dlcs ell ~ 
Universidades espaüolas que habiliten ¡¡ara p1 ejercicio d.e la 
enseüam:¡¡. ; 

Beca tipo único.-6.000 pesetas anual ea. 

2. Para alumnos de las Universldade!! Pontiflciu. 

Beca tipo único.-9.000 pesetas anuales. 

C) De las ayudas complementarias paTa alumnos de grcuW 
mectiQ 11 ~uperior 

Las cuantiaa económicas anuales de las ayudas de «libros de 
texto) y «comedon>, transporte»). «complemento de internadOll 
y de los «premiQ~ a los mejores becarios)), se fijarán oportuna.
mente según las distintas circunstancias personales ,y de estu· 
dios de los posibl~ beneficiarios de estas concesiones. 

IV.-ASIMILACIONES DE CUANTIAS 

En casos de estudios especiales. no específicamente determl. 
nados en el ttl,,~o \ do elltll lu!(}rmación. 111. Comisaría General. 
previo informe de los representantes. en el Patronato de Pro
tección Escola.f, de las Direcc;jc)neS Generales afectadas. poctrá. 
establecer las oportunas asimilaciones de los módulQl\ de 1M 
»ec!18 y aY\ll1u indicadl\j. 

V.-aOLSA DE; MA'rRICUU 

En todos 101> casos, la cuantla de la «bolsa de matricula' 
~ue se abonará separadamenote de las cantidades señaladas 
como módulos económicos de las becas- será. determinada por 
la SUperioridad. que asimismo señalará el procedimientQ de 
abono de las ml¡¡mas. 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde 8. VV. Ss, muchos años. 
Madrid. 26 de abril de 1962.-El Comisario general, J. Nava.

rro Latorre. 

SreB. Comi$ariOIl de Dl5trito '1 Delegado. provinciales de P,¡-o
tecclón Escolar. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 28 de abril de 1962 por la que se inscribe en 
el R,/Jgi.itro Oficial a las Coopel'attvas que se relacionan. 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien aprobar los Es
tatutos de las Cooperativas que a continuación se relacionan y 
disponer su inscripción en el Registro Oflcial de Cooperativas. 
de · conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cooperación de 
2 de enero de Hí42 y el Reg1~ento para BU aplicación de 11 c1e 
noviembro do 1043: 


